
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN ORDINARIO 

DTE: PEDRO NEL SALAZAR DUQUE 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-31-05-010-2016-00461-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 031 

Santiago de Cali, 11 de octubre de 2022 

 

Encontrándose el presente asunto pendiente por efectivizar las medidas cautelares 

previamente decretadas por valor de $65.000, la apoderada de la parte demandante 

allega escrito desistiendo del saldo pendiente y en consecuencia la terminación del 

proceso. 

 

Así las cosas procédase a levantar las medidas decretadas y dar por terminado el 

presente proceso, previa cancelación en los libros radicadores y en el Sistema Justicia 

XXI. Líbrese comunicaciones respectivas. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de terminación de pago elevada por la parte 

ejecutante, conforme lo expuesto precedentemente. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR LAS MEDIDAS decretadas dentro del presente asunto. 

 

TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso adelantado PEDRO NEL 

SALAZAR DUQUE en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, por pago total de la obligación. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE del presente proceso previa cancelación de su radicación en los 

libros respectivos y en el Sistema Justicia XXI. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

El Juez, 

   

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

sust*  

 

 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 14 de octubre de 2022 

 

En Estado No.169__se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Luz Helena Gallego Tapias 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

      

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
REF:  ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA   
DTE:  NEFTALI GOMEZ OCAMPO 
DDO: MENDOZA ALVARADO Y CIA. LTDA. 
RAD: 76001-31-05-010-2019-00575-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 017 

Santiago de Cali, 13 de octubre de 2022 

 

Atendiendo que la parte pasiva no presentó oposición a la petición de desistimiento 

elevada por la parte activa, procédase a la terminación del presente proceso sin condena 

en costas, conforme lo señalado en el artículo 316 del CGP. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

PRIMERO: ACEPTAR la petición de desistimiento elevada por la parte demandante de 

conformidad con el artículo 314 y 316 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso adelantado por NEFTALI 

GÓMEZ OCAMPO en contra de MENDOZA ALVARADO Y CIA. LTDA. 

 

TERCERO: SIN COSTAS de conformidad con el numeral 1° del Art. 316 del C.G.P. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE del presente proceso previa cancelación de su radicación en los 

libros respectivos y en el Sistema Justicia XXI. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

El Juez, 

    

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

sust* 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 14 de octubre de 2022 

 

En Estado No._169 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

Luz Helena Gallego Tapias 
Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  LUIS EDGARDO MEJIA RAMIREZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES   
RADICACIÓN:  76001 31 05 010 2019 00345 00 

 

AUTO SUTANCIACIÓN No.165 
Santiago de Cali, Trece (13) días del mes de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Toda vez que en el proceso de la referencia se encontraba programado para el 20 de agosto de 2022 a 

las 2:00 P.M., fecha que correspondía a día feriado. 
 

Así las cosas y en aras de salvaguardar las garantías al debido proceso, defensa técnica y publicidad, se 

convoca nuevamente a los apoderados judiciales de las partes, a la audiencia que se llevará a cabo de 
manera VIRTUAL, el día Veinte (20) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) a las Dos de la 

Tarde (2:00 P.M.), a través de medios virtuales que disponga la Rama Judicial.   
 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista dentro del presente asunto, para el día Veinte (20) 
de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) a las Dos de la Tarde (2:00 P.M.), fecha y hora llevar a 

cabo audiencia de que trata el Art. 77 CPT y SS… 

 
SEGUNDO: De acuerdo con lo anterior, se CONVOCA a los apoderados judiciales, para que asistan a 

Audiencia que se llevará a cabo de manera virtual, a través de la plataforma y medios técnicos que 
disponga la Rama Judicial, conforme Decreto 806 de 2020.  

 

 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE 

El Juez,  

     
 

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Ofm  

76001310501020190034500 

 

 

 

 

Estado 169 

Santiago de Cali, 

14/10/2022 

La secretaria, 

Luz Helena Gallego 

Tapias 

mailto:J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: EJECUTIVO LABORAL   
EJTE: CARLOS EDUARDO PAZ GOMEZ 
EJDO: CONJUNTO RESIDENCIAL LAGO CLUB HOUSE  
RAD: 76001-31-05-010-2020-00010-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0030 
Santiago de Cali, Trece (13) de Septiembre  de Dos mil Veintidós (2022) 

 

Verificadas las actuaciones surtidas en el presente, se evidencia que la parte actora presentó 

liquidación del crédito de la cual se corrió traslado a la parte ejecutada el pasado 12 de julio de 2022, 

sin que la parte ejecutada no se pronunciara al respecto.  

 

En esa medida, se advierte que el ejecutante liquida intereses de mora hasta el 03/05/2022; sin 

embargo, lo que apareja es la modificación de la liquidación, en el sentido que se deben liquidar 

intereses hasta el 13/02/2020, fecha que se efectivizaron las medidas cautelares, tal como se pudo 

constatar con el depósito judicial # 469030002488043 consignado a cuenta de este despacho judicial 

el pasado 13/02/2020, en la suma de $ 28.000.000, no procede liquidar intereses hasta 03/05/2022. 

  

 
 



Es así que efectuados los cálculos tal como se coteja de la hoja de cálculo anexa a esta providencia se 

impartirá aprobación en la suma de Doce Millones Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil Cincuenta 

y Un Pesos M/Cte. ($ 12´544.051).  

 

JUZGADOS 10° LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Expediente: 76001-3105-010-2020-00010-00    

       

 INTERES MORATORIOS A APLICAR 1617 CC       
 Interés de mora 
mensual:    0,06000%     

       

 CAPITAL ADEUDADO CON INTERES MORATORIO     

PERIODO Capital Deuda total  Días    Deuda  Descuentos  

Inicio Final adeudado Capial  mora   mora  de Salud 

1/06/2019 13/02/2020 
     
10.896.500,00  

           
10.896.500  

                
252  

                
1.647.551  

         
12.544.051  

       

 Totales       $ 1.647.551   $ 12.544.051  

 

De otra parte, procede el despacho igualmente a liquidar agencias en derecho de la presente 

ejecución en la suma de $ 1´254.000.  

 

Liquidadas por secretaria corresponden a:  

Agencias en derecho auto dispone 
seguir adelante la ejecución   $      200´000 

Agencias en derecho del proceso 
ejecutivo  $    1´254.000         

Otros gastos -  

Total, Costas Procesales:  $      1´454.000 

  

 
Son: Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Pesos M/Cte., los cuales están a cargo de la 
parte demandada y en favor de la parte ejecutante. Se imparte aprobación de dicha liquidación.     
 
 

Ahora bien, se dispone igualmente ordenar el fraccionamiento del depósito judicial # 
469030002488043 consignado a cuenta de este despacho judicial el pasado 13/02/2020, en la suma 
de $ 28.000.000; correspondiendo al demandante Dr. Carlos Eduardo Paz Gómez, titular de la CC # 
1.107.079.077 y portador de la T.P # 276.854 del CSJ, la suma de $ 13´998.051 y a la parte 
ejecutada Conjunto Residencial Lago Club House, entidad que se identifica con el Nit. 901.122.146-9, 
la suma de $ 14´001.949. Una vez se encuentre fraccionado el depósito judicial, se dispondrá el pago 
de cada fracción a las partes.  
 

Corolario lo anterior, se advierte que con los pagos aquí ordenados se da cumplimiento total de la 

obligación en favor del ejecutante, por lo que se dispondrá a dar por terminado el proceso de la 

referencia por pago total, disponiéndose a su vez la cancelación de la presente radicación en libros y 

sistemas de cómputo y archivo de las diligencias.   

 

En tal sentido el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Modificar liquidación del crédito presentada por la parte actora y se aprueba la misma 

en la suma de Doce Millones Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil Cincuenta y Un Pesos M/Cte. 

($ 12´544.051). 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas en la suma de Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y 

Cuatro Mil Pesos M/Cte ($ 1´454.000) 

 



 

TERCERO: Ordenar el fraccionamiento 469030002488043 consignado a cuenta de este despacho 
judicial el pasado 13/02/2020, en la suma de $ 28.000.000; correspondiendo al demandante Dr. 
Carlos Eduardo Paz Gómez, titular de la CC # 1.107.079.077 y portador de la T.P # 276.854 del CSJ, 
la suma de $ 13´998.051 y a la parte ejecutada Conjunto Residencial Lago Club House, entidad que 
se identifica con el Nit. 901.122.146-9, la suma de $ 14´001.949. Una vez fraccionado el titulo se 
dispondrá la entrega a cada una de las partes en las proporciones que les correspondieron.  
 

CUARTO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de las obligaciones, 

cancelación de su radicación en libros y sistemas de cómputo.  

 

QUINTO: Ordenar el archivo de las diligencias.   

 

N O T I F I Q U E S E 

 
El Juez, 

     

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Ofm  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 14/10/2022 

 

En Estado No. 169 se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Luz Helena Gallego Tapias 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  XIMENA CASTAÑEDA ORTIZ 
DEMANDADO: MEJORAR EN CASA SAS 
RADICACIÓN:  76001310501020200003000 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 059 
Santiago de Cali, 11 de octubre de 2022 

 
Encontrándose el presente asunto pendiente por evacuar audiencia de que trata el artículo 77 

del CPTSS, evidencia el despacho que la señora XIMENA CASTAÑEDA ORTIZ allegó 

documento de “CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS” mediante el cual cede a la señora 

MIRIAM ZAMORA CALDERÓN su posición como demandante dentro del presente proceso 

(Fl. 4 PDF#13): 
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Así mismo, la parte demandada se manifestó sobre la cesión indicando que aceptaba a la 

señora MIRIAM ZAMORA CALDERÓN como sucesora procesal (Fl.3 PDF#15), por manera 

que al no haber oposición se aceptará la cesión y en esas condiciones se tendrá como 

cesionaria dentro del presente proceso ordinario. 

 

Adicionalmente, fue allegado poder de sustitución de la parte activa suscrito por el Dr. Fabio 

Jesús Caicedo Moreno, quien actúa como apoderado de la señora Ximena Castañeda Ortiz, 

conferido a la Dra. Orfa Cecilia Velasco Ruiz titular de la C.C. No. 31.974.363 y T.P. No. 

59.563 del CSJ, razón por la que se le reconocerá personería a la togada en los términos del 

poder conferido. 

 

Finalmente, la Dra. Orfa Cecilia Velasco Ruiz allega escrito solicitando dar por terminado el 

presente asunto por pago total de las pretensiones; al respecto, el apoderado de la pasiva 

allegó contrato de transacción suscrito entre la señora MIRIAM ZAMORA CALDERÓN y la 

sociedad MEJORAR EN CASA SAS, coadyuvando la petición de la togada. 

 

Dicha petición no puede ser aceptada por el despacho por cuanto la Dra. Orfa Cecilia Velasco 

Ruiz se encuentra actuando como apoderada sustituta de la señora XIMENA CASTAÑEDA 

ORTIZ y no de MIRIAM ZAMORA CALDERÓN, cesionaria de la parte activa; en ese sentido, 

la togada no cuenta con las facultades para actuar en nombre de aquella ni mucho menos 

para solicitar la terminación del proceso, razón por la que no puede el despacho acceder a su 

petición. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: TENER COMO CESIONARIA DE LOS DERECHOS LITIGIOSOS de la parte 

activa a la señora MIRIAM ZAMORA CALDERÓN. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la Dra. Orfa Cecilia Velasco 

Ruiz titular de la C.C. No. 31.974.363 y T.P. No. 59.563 del CSJ para actuar como apoderada 

sustituta de la señora XIMENA CASTAÑEDA ORTIZ. 

 

TERCERO: NEGAR la petición de terminación del proceso por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 
El Juez,  
    

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Sust*  

 

 

 Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 14 de octubre de 2022 

 

En Estado No. 169se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

Luz Helena Gallego Tapias 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Email: j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA  INSTANCIA 

DTE: JHON FREDDY ACEVEDO ZAMBRANO 

DDO: CLINICA IMBANACO SA 

RAD: 76001310501020200043300 

 

AUTO No. 166 
Santiago de Cali, 11 de octubre de 2022 

 
Al despacho el presente proceso, se observa que se encontraba fijada audiencia la cual 

no se llevó a cabo por cuanto al titular del despacho se le presentó calamidad doméstica, 

lo que impone su reprogramación atendiendo la disponibilidad de la agenda del 

despacho. 

 
Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

SEÑALAR el día OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS DE 

LA TARDE (2:00 PM), como fecha y hora en la que se llevará a cabo audiencia de que 

trata el ART. 80 CPT Y SS. 

 
N O T I F Í Q U E S E    Y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 
 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 
sust* 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 14/octubre/2022 

 

En Estado No. 169 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Luz Helena Gallego Tapias/secretaria 

mailto:j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALBERTO HERNÁNDEZ VALENCIA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76-001-31-05-010-2021-00312-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 058 

Santiago de  Cali, 11 de octubre de 2022 

 
De la revisión del expediente se observa que mediante diligencia que antecede se 

procedió a designar curador ad-litem de los heredados indeterminados del señor Alberto 

Hernández Valencia a la Dra. Clara Isabel Tenorio Reyes, quien ha manifestado y 

demostrado que no puede aceptar el cargo conforme lo señalado en el numeral 7 del 

artículo 48 del CGP.  

 

En tales circunstancias, se relevará del cargo a la mencionada y se nombrará como 

curador ad-litem a la Dra. PAULA ANDREA ESCOBAR SANCHEZ titular de la C.C. No. 

32.105.746 y T.P. No. 108.893 del CSJ. 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad-litem a la  Dra. Clara Isabel Tenorio 

Reyes, conforme lo expuesto. 

 

TERCERO: NOMBRAR como Curador Ad – Litem de los heredados indeterminados del 

señor Alberto Hernández Valencia a la Dra. PAULA ANDREA ESCOBAR SANCHEZ 

titular de la C.C. No. 32.105.746 y T.P. No. 108.893 del CSJ quien se puede notificar al 

correo electrónico: notificaciones@estufuturo.com.co, cargo de forzosa aceptación 

conforme lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del CGP. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

El Juez, 

    
 

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Sust*  

 

 

 

 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 14 de octubre de 2022 

 

En Estado No 169  se notifica a las partes el auto anterior. 
 

Luz Helena Gallego Tapias 
Secretaria 

mailto:notificaciones@estufuturo.com.co

